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Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Supre'f a Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. \V 

• 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente, toda vez que el Ministro José 
Fernando Franco González Salas disfrutará de vacaciones del tres al 
siete de junio del año en curso, previo aviso a la Presidencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, envíese este expediente al 
Ministro Eduardo Medina Mora l., atento al r~· tro de turno de 
suplencias de ministros instructores que se lleva en 1 S ción de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnc nstitucionalidad, a 
efecto de que se provea lo conducente a la tramitación de este asunto, 
hasta en tanto se reincorpore a sus actividades.~ 

Lo antes acordado encuentra apoyo en el artículo 921 del Reglamento 
Interior de la Suprema Corte de Justicia d~ción. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministr~uro Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez?. ~cretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales ~Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. -

\ 

.. 
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1 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 92. En Jos asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna 
situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado Instructor o se 
supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo 
rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo 
del presente Reglamento Interior. 

 
 
 
 
 




